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RESOLUCIÓN N"S9ÜIZOZS

LLAMADO A CONTRATACTÓN DIRECTA No t3/2023 'ADQtrrISrcIONLLAMADO A CONTRATACION DIRECTA No t3/2023 "ADQAISrcION
CUBIERTAS' - ID N' 437103, CONVOCADO POR EL INSTITUTO PARAGUAYO
TECNOLOEÍ¿,,4,ERARIA _ IPTA,

EL
DE
DE

VISTO:

CONSIDERANDO:

Asunción, 2A' de noviembr e de 2023

Los antecedentes de la convocatoria dei llamado CONTRATACIÓN
DIRECTA N' 13/2023 "ADQUISICION DE CUBIERTAS" - ID No 437.403,
convocado por el INSTII'UTO PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA
AGRARIA - IP'|A, Y;

Que, paru el me:ncionado proceso licitatorio se ha dado cumplimiento a la
normativa vigente y a los criterios establecidos por el órgano rector normativo
en cada una de las etapas del llamado.

Que, por Resolución N' 13212023 de feeha 22
conformado el Comité de Evaluación de
PARAGUAYO DE TECNOLOGÍA AGRARIA.

participante que presente la oferta solvente que cumpla
legales y técnicas estipuladas en los pliegos de bases

La misma deb¿trá garantizar satisfactoriamente el
obligaciones exigidas. Si dos o más ofertas son
cumplido la totalidad de los requisitos, el contrato se
presente el prec'io más bajo. La máxima autoridad de
quien resuelva sobre la adjudicación..."

de marzo de 2023, se ha
Ofertas del INSTI'IUTO

Que, el artículo 28 de la Ley N' 2051/03 "De Púb1icas"
dispone: "Con b,xse en el informe de evaluación, la Con adjudicará al

las condiciones
condiciones, qLLe

tenga las calificaciones y la capacidad necesaria para el contrato.
imiento de las

porque han
'á a quien

Convocante será

Que, la Ley No 2051103 de Contrataciones Públicas en Capítulo Quinto,
Contratación Directa, Articulo No 34o PROCEDIM
textualmente establece: "...para llevor q cabo

, Inciso c,

correspondiente, se deberá contar con mínimo de tres
la odjudicación
as susceptibles de

analizar técnica y económicamente, atendiendo al tipo de

indicado
autor

necesidad

mej ores condiciones de contratación...",
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RESOLUCIÓN N.59Q ¡2g2J

POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FIRMA F,S.D.T.

CaBIERTASU - ID N" 437103, CONVOCADO pOR EL INSTITUTO
TECNOLOGíA AGRARIA _ IPTA.

.ANONIMA EL
UBICION DE

,+RAGUAYO DE

Que, el Comité Iivaluador de ofertas se ha expedido en los términos del

Que, la presente contratación, disponibilidad

15612023 del

obj'

Informe de Evaluación No 2012023, de fecha 14 de noviembre de 2023, el
cual concluye señalando que: "En base a las
presente informe y, de conformidad a las

expuestas en el
vigentes, el

Comité Evaluador conforme a lo establecido en el Artículo 28 de la Le,y No
2051/03 de Contrataciones Públicas, recomienda, salvo ior parecer de la

el llamado amáxima autoridad de la institución, ADJU,
CONTRATACIÓN DIRECTA NO 13/2023 U, TSICION DE
CUBIERTAS" - ID N" 437103, a la empresa F, J. SOCIEDAD
ANONIMA, con RUC No 80089529-0, para los si,
mínimos y máximos: . LOTE I CUBIERTAS PA
CAMIONETAS Y CAMIONES: Por el monto

es lotes y ,montos
AUTOMOVIL Y
de GUARANÍES

CUARENTA Ittll.LONES (G 40.000.000) y la suma máxima de
GUARANIES OCITENTA MII,LONES (G. 50.000.000), IVA inctuido. . LOTE
2 CUBIERTAS PARA MAOUINARIAS AGRÍCO|qS; Por el monto mínimo
de GUARANLE,S VEINTICINCO MILLONES (G. 25.000.000) y ta suma
máxima de GLTARAWLAS CINCUENTA MILLONES (G. 50.000.000), IVA
iNCIUidO, ' LCIT]i 3 CÁMARAS PARA CAMIONES Y MAOUINARIAS
AGR\COLAS; ,Por el monto mínimo de GUARAN,ES »OS'UI\|,ONES
QUINIENTOS MIL (G. 2.500.000) y la suma máxima de GUARANÍES
CINCO MILLONIiS (G. 5.000.000), IVA incluido. . LOTE 4 CUBIERTAS Y
CAMARAS PAR:A MOTOCICLETAS Y MOTOCARRO ; Por el monto mínimo
de GUARANÍ\S DOS MTLLONES QUINTENTOS MrL (G. 2.500.000) y ta
suma máxima de GUARANLES CINCO MILLONES (G. 5,000.000), IVA
incluido."

lf Que, la Dirección de Asesoría Jurídica, por Mem«

,o**^t aP'*Y^:"Y"7i? ly: ? ::,':::!" ': ?T':: l?:
lYj,árü 

"We'Vigen 
la materia, por lo que no se encuentran

Directopros eguir los trcimites, salvo mejor parecer de la pre

TANTO: En uso de las atribuciones y facultades que
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POR LA CUAL SE ADJUDICA A LA FIRMA F,S,D,J, ANONIMA EL
LLAMADO A CONTRATACIÓN DIRECTA NO 13/2023 «A TSICION DE
CUBIERTAS" - ID N' 437103, CONVOCADO pOR EL INSTITUTO
TECNOLOEí¿, ¿,EN¿,RA _ IPTA.

ARAGUAYO DE

I

RESUELW:

Artículo 1".- ADJaDICAI?, e:l llamado a CONTRATACIÓN DIRECTA No 13/2023
T.ADQUISICION DE CUBIER'IAS" - ID N" 437L03, a ra empresa F.s.D.J.
SOCIEDAD ANONIMA, con RUC N' 80089529-0, por la SUMA wIÁXUA
DE GUARANÍF,s ctpNTo (IUARENTA MILIoÑnS, para los siguientes
lotes y montos mínimos y máximos, establecidos en el pBC:

A. LOTE 1 CUBIERTAS PARA AUTOMÓVIL Y CAMIONETAS Y CAMIoNES: PoT
el monro mínimo de GUARANÍES CUARENTA MILLONES (G. 40.000.000) y la
SUINA MáXiMA dO GUARANiES OCHENTA MILLONES (G. SO.OOO.OOO), iVA
incluido.

b. LOTE 2 CUBIIIIITAS PARA MAQUINARIAS AGRÍCOLAS: Por ei monto mínimo
de GUARANÍ.Es vntNtICINCo MILLONES (G. 2s.000.000) y la sulna máxima de
GUARANÍES CINCUENTA MILLONES (c. s0.000.000), IVA incluido,

c' LorE 3 CÁMAITAS PARA cAMIoNES y MAeuINARIAS AGRÍcoLAS: por el
MONTO MíNiMO dE GUARANÍES DOS MILLONES QUINTENTOS MIL (G.
2.500.000) y la. suma máxima de GUARANÍES CTNCO MILLONES (G. 5.000.000),
IVA incluida.

d. LOTE 4 CUBIERTAS Y CAMARAS PARA MOTOCICLETAS;Y MOTOCARRo:
Por e1 monro mínimo de GUARANÍES ¡OS MILLONES
2.500.000) y la suma máxima rie GUARANÍES CTNCO lvt.
IVA incluida.

TENTOS MrL (c.
(G. s.000.000),

Artículo 2o.- ESTABLECER, que la validez,, de la contratación para el
queda sujeta a la aprobación de las partidas presupuesta:
en el Presupuesto General de la Nación, de conformidad a
Artículo 14 dela l.ey No 2051103 "DE CONTRATACiO

Artículo 3o.- AUTORIZAR, ala Dirección General de Administración
de la Dirección «le contrataci«)nes a rcaliz'o los trámites

Artículo 40,

ercicio ftscal2024,
corresponclientes,
establecido en el
PÚBLICAS,,.

vos q
comespondan paÍa la notificación a los oferentes y la di a través
portal de la Dirección Nacional de Contrataciones públicas.

,lt, a quien

ATVASEIGA
iá General
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ESTECH,

a

archivar.


